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Tunja, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Por ser procedente y haberse presentado en término, de conformidad con el artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991, se concede ante la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia la impugnación presentada por la accionante en contra del fallo proferido 

por esta Sala en primera instancia, el 30 de abril de 2024, que declaró improcedente la acción 

de tutela de la referencia. 

 

Notificado este auto a las partes, enviar a través de los medios tecnológicos el expediente a 

la Honorable Corte Suprema de Justicia, para el trámite respectivo.  

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
JOSÉ HORACIO TOLOSA AUNTA 

Magistrado 
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